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INFORME N° 0046-2024 -SGS-GSC/MM 

A  : Sr. Mario Arata Bustamante 
   Gerente de Seguridad Ciudadana 
 
Asunto          : Reporte de estado de las Balizas 
 
Referencia : a) Memorándum N° 140-2024- GSC/MM 
                                   b) Informe N° 004-2024-JCDM-SGS-GSC/MM 
 
Fecha  : Miraflores, 05 de enero 2024 
 

 

 Tengo a bien dirigirme a usted, para saludarlo cordialmente y con relación al 

asunto informo lo siguiente: 

Que, en cumplimiento a lo señalado en el documento de referencia a), se dispuso al 

supervisor de flota vehicular, informar a detalle sobre la cantidad total y estado de las 

balizas, incluyendo la nueva adquisición. 

  

En ese sentido, esta unidad orgánica, remite adjunto al presente el Informe N° 004-2024-

JCDM-SGS-GSC/MM, en la cual se detalla el estado de las balizas, adquisición y 

distribución por área, de acuerdo a lo solicitado por vuestro despacho. 

 

  

Es cuanto informo a Ud. Para su conocimiento y fines correspondientes 

 
Atentamente, 

 
 

 
 
 

Firmado digitalmente por 
RICARDO POMPILIO FALCONI ALVAREZ 

Subgerente de Serenazgo 
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MEMORANDUM N° 140 -2024-GSC/MM 

 
PARA  : RICARDO POMPILIO FALCONI ALVAREZ 

SUBGERENTE DE SERENAZGO 
  

ASUNTO : REPORTAR ESTADO DE LAS BALIZAS 
 
REFERENCIA : Acta de Primera Sesión Ordinaria del CODISEC de Miraflores del 

12.01.2024 
 
FECHA  : Miraflores, 25 de enero de 2024 
 

 

Tengo el agrado de dirigirme a usted para saludarlo, y a su vez, en atención a la referencia, en el 
cual, en la Primera Sesión Ordinaria del CODISEC 1de Miraflores de fecha 12.01.2024, se acuerda: 
“Adquirir balizas como herramienta de seguridad en las actividades diurnas, como: rondas mixtas, 
patrullaje a pie, operativos, etc.” 
 
Sobre el particular, en el día y al término de la distancia, se solicita, disponga a quien corresponda, 
informar a detalle (con código patrimonial) sobre la cantidad total y estado (operativas e 
inoperativas) de las balizas, incluyendo a la nueva adquisición de estos elementos 
disuasivos, a fin que, este despacho cuente con la información de los recursos logísticos, de 
manera actualizada, y en simultaneo, reportar en la Segunda Sesión Ordinaria del CODISEC. 
 
Se adjunta fotografía de las balizas. 
 
Sin otro particular, me despido deseando los mejores parabienes. 
 
Atentamente, 
 
 

 

Firmado digitalmente por 

MARIO FERNANDO ARATA BUSTAMANTE  
Gerencia de Seguridad Ciudadana 

 
 

 

 

 

 

 

 
MFAB/mlv 

                                                           
1 https://www.youtube.com/watch?v=flpzhu5zGDg&t=6339s 
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PANEL FOTOGRÁFICO 
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MEMORANDUM N° 228 -2024-GSC/MM 
 
A  : LUIS ALVARO QUINTANILLA FERNANDEZ 
    Gerencia de Sistemas y Tecnologías de la Información 
  
ASUNTO : EXPLICAR LA PRESENTACIÓN “GESTIÓN DE SEGURIDAD CIUDADANA BASADA EN IA” 
 
REFERENCIA : (a) Acuerdos de la I° SESIÓN ORDINARIA DEL CODISEC DE MIRAFLORES 2024 
   (b) MEMORANDO N° 045-2023-GSC/MM 
      
FECHA  : Miraflores, 08 de febrero de 2024. 
 

 
Tengo a bien dirigirme a Usted, y a su vez, en atención a la referencia (a), en el cual, en la I° Sesión Ordinaria del 
CODISEC se enunció el siguiente acuerdo: “Solicitar participación de la Gerencia de Sistemas y Tecnologías 
de la Información para explicar la presentación denominada Gestión de Seguridad Ciudadana basada en 
Inteligencia Artificial (IA)”. 
 
Al respecto, en atención a la referencia (b), vale mencionar que, en la Primera Sesión Ordinaria del CODISEC, se 
contó con la presentación de un video denominado: “Gestión de Seguridad Ciudadana basada en IA” en el marco 
del Plan Municipal de Transformación Digital para la Seguridad Ciudadana, sin embargo, no se contó con alguna 
explicación sobre dicho sistema o servicio para los miembros del Comité. 
 
En ese sentido, en cumplimiento al acuerdo mencionado, por especial encargo del Señor Alcalde, se le invita a 
realizar una exposición detallada sobre el mismo tema a los miembros en la SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA 
DEL COMITÉ DISTRITAL DE SEGURIDAD CIUDADANA – CODISEC MIRAFLORES 2024, que se efectuará, 
como sigue: 
 
Fecha : jueves 22 de febrero de 2024 
Hora : 09.00 horas 
Lugar : Salón Consistorial (Segundo piso del Palacio Municipal – Av. Larco 400, Miraflores) 
 
Por consiguiente, a fin de iniciar las coordinaciones pertinentes, se presenta a la Sra. Mirna Linares Velasquez – 
Coordinadora del CODISEC de Miraflores con número telefónico: 933 541 449 y correo: 
mirna.linares@miraflores.gob.pe. 
 
Sin otro particular quedo de usted. 
 
Atentamente, 

 
 

Firmado Digitalmente por 
MARIO FERNANDO ARATA BUSTAMANTE 

Gerente de Seguridad Ciudadana 
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MEMORANDUM N° 45 -2023-GSC/MM 
 
A   : LUIS ALVARO QUINTANILLA FERNANDEZ 
     Gerencia de Sistemas y Tecnologías de la Información 
  
ASUNTO  : PRESENTACIÓN DEL PROYECTO DE INVERSIÓN CON         
     INTELIGENCIA ARTIFICIAL - REITERATIVO 
 
REFERENCIA : MEMORANDUM N° 1787-2023-GSC/MM 
      
FECHA  : Miraflores, 09 de enero de 2024 
 

 
Tengo a bien dirigirme a Usted, y a su vez REITERAR, en atención a la referencia, en el cual, 
se señala que, en la Decimoprimera Sesión Ordinaria del CODISEC de Miraflores, por 
encargo del Señor Alcalde, se solicitó presentar las bondades de la IA (inteligencia 
artificial) en el Servicio que implementará su despacho en la Municipalidad de 
Miraflores, para la próxima Sesión de CODISEC, la cual se efectuará de manera presencial, 
como sigue: 
 
Primera Sesión Ordinaria del CODISEC 
 
Fecha : viernes 12 de enero de 2024 
Hora : 09.00 horas 
Lugar : Salón Consistorial (Segundo piso del Palacio Municipal – Av. Larco 400, 
Miraflores) 
 
Sobre el particular, en vista de lo conversado, se solicita compartir los datos del expositor 
y presentación de las bondades de la IA (inteligencia artificial) en el Servicio que 
implementará su despacho en la Municipalidad de Miraflores, a efectos de contar con el 
material de manera anticipada hasta el miércoles 10 de enero de 2023. 
 
Por consiguiente, a fin de iniciar las coordinaciones pertinentes, se presenta a la Sra. Mirna 
Linares Velasquez – Coordinadora del CODISEC de Miraflores con número telefónico: 933 
541 449 y correo: mirna.linares@miraflores.gob.pe. 
 
Sin otro particular quedo de usted. 
 
Atentamente, 

 
 
 
 

Firmado digitalmente por 
MARIO FERNANDO ARATA BUSTAMANTE 

Gerencia de Seguridad Ciudadana 
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MEMORANDUM N° 1787 -2023-GSC/MM 
 
A   : LUIS ALVARO QUINTANILLA FERNANDEZ 
     Gerencia de Sistemas y Tecnologías de la Información 
  
ASUNTO  : PRESENTACIÓN DEL PROYECTO DE INVERSIÓN CON         
     INTELIGENCIA ARTIFICIAL 
 
REFERENCIA : XII° SESIÓN ORDINARIA DEL CODISEC DE MIRAFLORES 2023 
      
FECHA  : Miraflores, 28 de diciembre de 2023. 
 

 
Tengo a bien dirigirme a Usted, y a su vez, en atención a la referencia, en el cual, en la XII° 
Sesión Ordinaria del CODISEC se enunció el siguiente acuerdo: “Presentar las bondades 
del Proyecto de Inversión Pública que aplica inteligencia artificial en temas de 
Seguridad Ciudadana”. 
 
Al respecto, en cumplimiento al acuerdo mencionado, por especial encargo del Señor Alcalde, 
se invita a realizar una presentación de las bondades del Proyecto de Inversión Pública que 
aplica inteligencia artificial en temas de Seguridad Ciudadana para la PRIMERA SESIÓN 
ORDINARIA DEL COMITÉ DISTRITAL DE SEGURIDAD CIUDADANA – CODISEC 
MIRAFLORES 2024, que se efectuará, como sigue: 
 
Fecha : viernes 12 de enero de 2024 
Hora : 09.00 horas 
Lugar : Salón Consistorial (Segundo piso del Palacio Municipal – Av. Larco 400, 
Miraflores) 
 
Por consiguiente, a fin de iniciar las coordinaciones pertinentes, se presenta a la Sra. Mirna 
Linares Velasquez – Coordinadora del CODISEC de Miraflores con número telefónico: 933 
541 449 y correo: mirna.linares@miraflores.gob.pe. 
 
Sin otro particular quedo de usted. 
 
Atentamente, 

 
 
 
 
 

Firmado digitalmente por 
MARIO FERNANDO ARATA BUSTAMANTE 

Gerencia de Seguridad Ciudadana 
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